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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia lo procedente es sobreseer el recurso, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03578/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc54905304]ANTECEDENTES
1. El día doce (12) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número  00547/TLALNEPA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, quinto párrafo, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 24 fracción XII, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX, del oficio DSMU/3742/2019 de fecha 29 de agosto de 2019 donde se menciona “..es que someto (el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano) a su apreciable consideración (del presidente municipal), en razón de un principio de costo beneficio, la contratación de personal que cuente con las capacidades técnicas y operativas necesarias para operar y administrar el establecimiento que opera como Relleno Sanitario, así como la adquisición de maquinaria, que permita el adecuado ejercicio de las labores que son requeridas en dicho establecimiento…”,del Contrato Abierto de Prestación de Servicios de Vehículos de Maquinaria Especializada para el funcionamiento del Relleno Sanitario Municipal, celebrado entre el municipio de Tlalnepantla y la empresa TANDEM RIDE S.R.L. de C.V. en fecha 8 de julio de 2019, al Dictamen de Adjudicación Directa para la Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el establecimiento que funciona como Relleno Sanitario en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México de fecha 27 de agosto de 2019, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente al Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla, México; 1.- El sustento documentado en el que basó su decisión el C. Presidente Municipal para establecer con un criterio costo beneficio considerando la viabilidad jurídica y económica de la misma de permitir que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA. 2.- El Dictamen sobre la procedencia de excepción al procedimiento de licitación pública para que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA. 3.- El número de expediente o expedientes abiertos por la Contraloría Municipal a los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y Servicios por no haber tomado todas las consideraciones en su decisión de otorgar a la empresa TANDEM RIDE S.R.L. de C.V. la adjudicación directa para la operación y disposición final de residuos sólidos urbanos en el Relleno Sanitario de Tlalnepantla dado que no cumplía como TERCERO TECNICO ESPECIALIZADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN COMENTO.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 

“Tlalnepantla de Baz, México a 31 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00547/TLALNEPA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán” (Sic)

4. A dicho documento se anexó un archivo electrónico en formato de compresión ZIP que contiene los siguientes documentos:   

· RESP_SERVICIOS_URBANOS.pdf: Documento electrónico que en dos  (02) hojas contiene el oficio DSMU/2350/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal  y suscrito por la Directora de Servicios y Mantenimiento Urbano mediante el cual se refiere lo siguiente: 

-“En esta Dirección dentro de los supuestos de plazos y procedimientos internos establecidos en los Lineamientos para el Funcionamiento del Comité de Transparencia; así como las Políticas de Acceso a la Información del Municipio de Tlalnepantla de Baz, (fracción III) Declara, la incompetencia de atribuciones para integrar:

1.- El sustento documentado en el que basó su decisión el C. Presidente Municipal para establecer con un criterio costo beneficio considerando la viabilidad jurídica y económica de la misma de permitir que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA.

2.- El Dictamen sobre la procedencia de excepción al procedimiento de licitación pública para que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA.

Lo anterior es facultad de la Oficialía Mayor dependencia que tiene a su cargo la Subdirección de Recursos Materiales y a su vez el departamento de Contratos y Convenios, áreas con la facultad y obligación de resguardar con lo antes solicitado, tal como lo indica el REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, Capitulo XII art. 324 sección II, art 330 inciso II.    

3.- El número de expediente o expedientes abiertos por la Contraloría Municipal a los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y Servicios por no haber tomado todas las consideraciones en su decisión de otorgar a la empresa TANDEM RIDE S.R.L. de C.V. la adjudicación directa para la operación y disposición final de residuos sólidos urbanos en el Relleno Sanitario de Tlalnepantla dado que no cumplía como TERCERO TECNICO ESPECIALIZADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN COMENTO.

Lo anterior es facultad de la Contraloría Municipal área con la facultad y obligación de resguardar los expedientes abiertos que existen con lo antes solicitado, tal como lo indica el REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TALANEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, Capitulo V art. 159, 160, 161 y 162.” 

· RESP_OFICILIA.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:
- Oficio OM/CT/DTyFR/554/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal  y suscrito por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Resolvente, mediante el cual se informa que “…En atención a su oficio UTEIM/01504/2020 de fecha 13 de agosto de 2020mediante el cual solicita se proporcione la información correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio SAIMEX 00547/TLALNEPA/IP/2020. Al respecto, en el ámbito de su competencia. La Subdirección de Recursos Materiales, adscrita a la Oficialía Mayor, emite respuesta mediante oficio SRM/686/2020 de fecha 25 de agosto de 2020, a la solicitud den comento…”. 

- Oficio SRM/686/2020 dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Resolvente  y suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales, mediante el cual se informa que “…Con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 329 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz Estado de México, me permito remitir la siguiente información:
-En lo referente al punto 1: se remiten oficios DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019 y DSMU/3862/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, ambos emitidos por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano. 
-En cuanto al punto 2: Se adjunta DICTAMEN correspondiente. 
-Por ultimo en lo referente al punto 3, esta información no se encuentra dentro de nuestras atribuciones el detenerla…” (Sic) 




· RESP_CONTRALORIA.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio TLA/CIM/SPH/071/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal  y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Interna Municipal, mediante el cual se informa que “…Del tema citado en su oficio anteriormente descrito, no se abierto expediente alguno. Por lo anterior, se concluye que ésta Contraloría Interna Municipal no se encuentra información referente a este tema”...   
       
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día dos  (02) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: “Existe deficiencia en la fundamentacion de la respuesta emitida por el sujeto obligado”; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “En el oficio No. SRM/686/2020 de fecha 25 de agosto de 2020 se menciona que, con respecto a la contestación del punto 1 se remiten los oficios DSMU/3742/2019 y el DSMU/3862/2019 (Que por cierto no se adjuntan en el archivo de respuesta), solicitado en punto 1 “El sustento documentado en el que basó su decisión el C. Presidente Municipal para establecer con un criterio costo beneficio considerando la viabilidad jurídica y económica …”, dado que con el OFICIO DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019, emitido por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano y dirigido al presidente municipal se le plantean dos opciones; 1.- La contratación de personal que cuente con las capacidades técnicas y operativas necesarias y la adquisición de maquinaria, que permita el adecuado ejercicio de las labores en dicho relleno, por parte de la dirección de servicios y mantenimiento urbano. 2.- La participación o intervención de un tercero TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE PUEDA PRESTAR EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS y el presidente municipal mediante el oficio PM/0573/2019 de fecha 22 de agosto de 2019 tomo la decisión de PERMITIR QUE UN TERCERO DE CARÁCTER TÉCNICO ESPECIALIZADO PUEDA PRESTAR EL SERVICIO en comento. El oficio No. DSMU/3862/2019 como tiene una fecha posterior a la decisión tomada por el presidente municipal no es aplicable a motivo de mi petición. Del punto 2 de mi solicitud de información como lo manifiesto con anterioridad tampoco se agregó el DICTAMEN requerido. Y del punto 3 de mi solicitud, no se cumple con lo establecido en los artículo 19 y 49 fracción II de la Ley en la materia donde se establece que; el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha quince (15) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la parte recurrente mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, en virtud de que aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y contiene  un archivo electrónico en formato de compresión ZIP que contiene los siguientes documentos:   

· INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el informe justificado, dirigido al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y suscrito por  la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal  mediante el cual se ponen a disposición los documentos solicitados. 

· RES_CONTRALORIA_INTERNA.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio TLA/CIM/SPH/077/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Municipal mediante el cual se refiere que “Me tomo a bien informar que está autoridad no abrió expediente alguno; Por lo anterior se concluye que en ésta Contraloría Interna Municipal no se encuentra información referente a ese tema”.   

· RES_OFICIALIA.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio SRM/731/2020 dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales  mediante el cual se refiere que “Con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 329 del Reglamento Interno de la Administración Municipal de Tlalnepantla de Baz Estado de México me permito informar a usted lo siguiente: Mediante oficio SRM/686/2020 se remitieron en archivo anexo la siguiente información:   En lo referente al punto 1: se remiten oficios DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019 y DSMU/3862/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, ambos emitidos por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano. -En cuanto al punto 2: Se adjunta DICTAMEN correspondiente. -Por ultimo en lo referente al punto 3, esta información no se encuentra dentro de nuestras atribuciones el detenerla. Por lo anterior expuesto se desconoce el motivo por el cual el recurrente argumenta que dichos anexos le fueron remitidos junto el oficio precitado, sin embargo con el propósito de entender el presente recurso de revisión, SE ANEXAN NUEVAMENTE…”

· DICTAMEN TANDEM RIDE.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Dictamen de Adjudicación para la “Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Urbanos en el Establecimiento que Funciona como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano y suscrito por los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y de Servicios ”, de fecha veintisiete (27) de agosto de 2019 mediante el cual se  “Dictamina procedente adjudicar la Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que funciona como relleno sanitario en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. 

· OFICIO 3742.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio DSMU/3742/2019 dirigido al Presidente Municipal y suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano,  mediante el cual se refiere la necesidad de ampliar el personal para atender el relleno sanitario municipal o la contratación de un tercero que pueda asumir la administración y operación de dicho establecimiento. 

· OFICIO 3742.pdf: Documento electrónico que en once  (11) hojas contiene:

- Oficio DSMU/3862/2019 dirigido al Oficial Mayor y suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual se expone la problemática que ha enfrentado la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano con respecto al servicio de operación y disposición final de residuos dolidos anexándose el “Dictamen elaborado por esta Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano, que contiene la justificación de la contratación de un tercero de carácter técnico especializado, que preste el servicio de operación y disposición final de residuos sólidos urbanos…”
-“Justificación para llevar a cabo la Contratación, Mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa, de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que Funciona Como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”,  suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual se expone la necesidad de contratar a un tercero para el manejo de los residuos sólidos musicales. 

9. Por su parte, el recurrente en fecha veintiocho (28) de septiembre  de dos mi veinte realizó las siguientes manifestaciones “ Por lo observado en el informe justificado que emite el sujeto obligado se deduce que el C. Presidente Municipal tomo la decisión de optar por un tercero para operar el relleno sanitario sin sustento documentado, por lo que debería el comité de transparencia declarar la inexistencia de la información solicitada en el punto 1 y del punto 3 también debe declararse su inexistencia de algún procedimiento que haya generado expedientes en contra de los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y de Servicios por haber adjudicado a la empresa TANDEM RIDE S DE R.L. DE C.V. el manejo y operación de dicho relleno, dado los pésimos resultados que venia dando con el arrendamiento de su maquinaria, que obligaba a utilizar la maquinaria de la empresa que anteriormente manejaba el citado relleno, véase imagen que adjunto de oficio OM/6998/2019 de fecha 11 de octubre de 2019.” (Sic), adjuntando lo siguiente: 

· IMG-20200406-WA0016.jpg: Documento electrónico que una (01) hoja contiene el oficio OM/6998/2019 dirigido al Director General de Servicios y Mantenimiento Urbano y Suscrito por la Oficial Mayor, mediante el cual se señala la necesidad de utilizar la maquinaria y combustible perteneciente  a la empresa encargada del Relleno Sanitario anteriormente. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

11. El treinta (30) de octubre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc54905305]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc54905306]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc54905307]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día uno (01) al veintidós (22) de de septiembre; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día dos (02) de septiembre de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

14. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc54905308][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc486525254]TERCERO.  De las causales de sobreseimiento. 

15.  El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

16. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información entregada en calidad respuesta e informe justificado emitida  por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual al  requerimiento, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 
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¿Satisface la solicitud?

	1
	“El sustento documentado en el que basó su decisión el C. Presidente Municipal para establecer con un criterio costo beneficio considerando la viabilidad jurídica y económica de la misma de permitir que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA..”(Sic)
	 Oficio SRM/686/2020 dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Resolvente  y suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales, mediante el cual se informa que “…Con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 329 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz Estado de México, me permito remitir la siguiente información:
-En lo referente al punto 1: se remiten oficios DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019 y DSMU/3862/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, ambos emitidos por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano. 
-En cuanto al punto 2: Se adjunta DICTAMEN correspondiente. 
-Por ultimo en lo referente al punto 3, esta información no se encuentra dentro de nuestras atribuciones el detenerla…” (Sic)

	DICTAMEN TANDEM RIDE.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Dictamen de Adjudicación para la “Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Urbanos en el Establecimiento que Funciona como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano y suscrito por los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y de Servicios ”, de fecha veintisiete (27) de agosto de 2019 mediante el cual se  “Dictamina procedente adjudicar la Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que funciona como relleno sanitario en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. 
OFICIO 3742.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio DSMU/3742/2019 dirigido al Presidente Municipal y suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano,  mediante el cual se refiere la necesidad de ampliar el personal para atender el relleno sanitario municipal o la contratación de un tercero que pueda asumir la administración y operación de dicho establecimiento. 

OFICIO 3742.pdf: Documento electrónico que en once  (11) hojas contiene:

Oficio DSMU/3862/2019 dirigido al Oficial Mayor y suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual se expone la problemática que ha enfrentado la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano con respecto al servicio de operación y disposición final de residuos sólidos anexándose el “Dictamen elaborado por esta Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano, que contiene la justificación de la contratación de un tercero de carácter técnico especializado, que preste el servicio de operación y disposición final de residuos sólidos urbanos…”
-“Justificación para llevar a cabo la Contratación, Mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa, de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que Funciona Como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”,  suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, mediante el cual se expone la necesidad de contratar a un tercero para el manejo de los residuos sólidos musicales.
	
SÍ

	2
	“ El Dictamen sobre la procedencia de excepción al procedimiento de licitación pública para que un TERCERO PRESTE EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA.“ (Sic)

	
	DICTAMEN TANDEM RIDE.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Dictamen de Adjudicación para la “Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Urbanos en el Establecimiento que Funciona como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano y suscrito por los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y de Servicios ”, de fecha veintisiete (27) de agosto de 2019 mediante el cual se  “Dictamina procedente adjudicar la Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que funciona como relleno sanitario en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. 

	

	3
	“El número de expediente o expedientes abiertos por la Contraloría Municipal a los integrantes del Comité Municipal de Adquisiciones y Servicios por no haber tomado todas las consideraciones en su decisión de otorgar a la empresa TANDEM RIDE S.R.L. de C.V. la adjudicación directa para la operación y disposición final de residuos sólidos urbanos en el Relleno Sanitario de Tlalnepantla dado que no cumplía como TERCERO TECNICO ESPECIALIZADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN COMENTO.”(Sic)
	Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio TLA/CIM/SPH/071/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal  y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Interna Municipal, mediante el cual se informa que “…Del tema citado en su oficio anteriormente descrito, no se abierto expediente alguno. Por lo anterior, se concluye que ésta Contraloría Interna Municipal no se encuentra información referente a este tema”   
	RES_CONTRALORIA_INTERNA.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio TLA/CIM/SPH/077/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Municipal mediante el cual se refiere que “Me tomo a bien informar que está autoridad no abrió expediente alguno; Por lo anterior se concluye que en ésta Contraloría Interna Municipal no se encuentra información referente a ese tema”.   

	





Sí 



17. Así las cosas, se observa que en el caso en concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer diversa información sobre el la contratación de un tercero para el tratamiento de los residuos sólidos. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta informó la entrega de diversas documentales de lo cual se advierte, no fueron anexadas, por lo que el hoy RECURRENTE se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, debido a que a su decir ““Existe deficiencia en la fundamentacion de la respuesta emitida por el sujeto obligado”, así resulta necesario señalar que lo que tratamos y resolvemos es un derecho convencional y constitucionalmente reconocido por lo que se debe de ser diligente en su garantía, así se le apercibe al  ente recurrido de la gran responsabilidad que implica su retaso. 

18. Expuesto lo anterior, es necesario precisar que si bien el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta no atendió lo solicitado por el particular en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene a bien modificar su contestación primigenia y remitir; a) la “Justificación para llevar a cabo la Contratación, Mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa, de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en el Establecimiento que Funciona Como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”; el  b) el Dictamen de Adjudicación para la “Contratación de un Prestador de Servicios, para la Operación y Disposición Final de Residuos Urbanos en el Establecimiento que Funciona como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”; y la respuesta de la servidora pública habilitada de la Contraloría Interna Municipal, mediante el cual se informa que no se ha iniciado un procedimiento de responsabilidad administrativa con relación a la información solicitada, como a continuación se observa: 
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19. Señalado lo anterior es importante precisar que este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

20. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
21. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información, así  es necesario precisar que  por cuanto hace a las aseveraciones realizadas por el particular en sus motivos de inconformidad así como en el apartado de manifestaciones, se advierte que las mismas no van encaminadas a combatir la información entregada en calidad de informe justificado, sino a cuestionar la veracidad de la información remitida por ente recurrido, situación que como ya se refirió no se encuentra dentro de las atribuciones de este instituto, además de que también tienen como efecto ampliar la solicitud de información inicialmente tramitada, por lo que resultan inatendibles. 

22. Tienen sustento lo anterior por analogía, en la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

23. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información como lo propone el gobernado, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

27 Así, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

28 Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

29. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

30. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

31. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

32. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

33. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

34. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

35. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

36. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

37. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

38. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

39. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

40. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	

	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03578/INFOEM/IP/RR/2020. 
Página 1 de 42

Página 25 de 42

image3.png
@ =

ARCHIVO

i

Pegar

Portapapel

- ® s
INCIO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT
Palatino Linotype |12~ ™
rasbccate
& S
NKS-smcxx & AaBchDAaBchDVEd' . [:. ;Z\l_
al - A Footnotes... | T Normal Francesa 1ci6n  Creary compartir Solicitar
¥ A-L-A-ma- KA D © PDFdeAdobe fimas
1es Fuente 5 pircato 5 Esios 5 Adobe Actobat
FEEE TSN EAN TS ERE ERS SR SRS SURY EET IR IR SRR

DE40

7045 PALABRA:

*

En este sentido, el servicio de operacion y disposicion final de residuos slidos
urbanos (basura), encontraba concesionado a la empresa Mexicana de Medio Ambiente,
S.A. de C.V., hoy conocida como Proactiva Medio Amblente MMA, S.A. de C.V., ylo Veolia
Residuos Bajio, S.A. de C.V., quien contaba con una concesion para la prestacion de dicho
servicio, la que le fue otorgada de conformidad con el contrato administrativo de concesién
de fecha 23 de junio de 1997, asi como en el convenio de fecha 22 de octubre de 2014,
donde constaba la prérroga de dicha concesion, hasta el dia 30 de septiembre del afio de
2024, prestandose dicho servicio en el establecimiento que actualmente funciona como
Relleno Sanitario, ubicado en Camino Viejo a Las Minas, sin nimero, del Pueblo de San
Pedro Barrientos, Municipio de Tlainepantia de Baz, Estado de México. |

Posteriormente, este Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de México, tuvo |

conocimiento el dia 13 de febrero de 2019, de la suspensién total del establecimiento que
opera como Relleno Sanitario, implementada por personal de la Secretaria de Salud del
Gobierno del Estado de México, por conducto de la Coordinacion de Reguiacién Sanitaria
y la Comisién para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado de México
(COPRISEM), quedando el mismo bajo el resquardo de la Comisaria General de Seguridad
Publica, al haberse detectado irregularidades e incumplimientos, dentro del Relleno
Sanitario, que era hasta en ese entonces operado por citada conceslonaria.
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2020, A de Loura Méndes de Cuenca; embiema de la mujer Mexiquense”

cto mpugnado:

Existe deficiencia e a undamentacidn d l espuesta emiida por e ujfo abligado” i)

Rozones o mofios de nconfomioct

En ol oficio No. S%M/686/2020 de fecha 25 de agosto de 2020 se menciona que, con respecto a a confestacién del punto | se remiten oz
oficios DSHMU/3742/2019 y el DSMU/3862/2019 (Que por cieo no se aduntan en el archivo de respuesta), sollitado en punfo 1 "l sustenfo
‘documentado en el que bosé su decisén el C. Presidente Municpal para establecer con un criero costo beneficio considerando la viabiidad
jurdica y econémica .., dado que con el OFICIO DSMU/374212019 de fecha 20 de agosto de 2019, emifdo por a Direccién de Sevicios y
Mantenimiento Urbano y dirgido ol presidente municipa! se e planfean dos opciones: 1.- La conlrafacién de personal que cuenfe con las
capacidades fécnicos y operafivas necesaias y o adquisicién de moquinaric, que pemia el adecuado ejercico de las labores en dicho
rellno, por pare de la direccién de senvicios y marfenimienfo urbano. 2.-La poricipacidn o infervencidn de - un fercero TECNICO
ESPECIALIZADO QUE PUEDA PRESTAR L SERVICIO DE OPERACION Y DISPOSICIGN FINAL DE RESIDUOS y ef presidente municipal mediante of
oficio PM/0573/2019 de fecha 22 de agosto de 2019 fomo Ia decisién de PERMITR QUE UN TERCERO DE CARACTER TECNICO ESPECIALZADO
PUEDA PRESTAR EL SRVICIO en comento. l oficio No. DSMU/3862/2019 comofiene una fecha posteror  a decisién fomada por el presidente.
municipal no es aplicable @ molivo de mi peficién. Del punfo 2 de mi solictud de informacién como lo manifiesto con anferoridad fampoco.
se agregd el DICTAMEN requerido. ¥ del punfo 3 de mi solicud, no se cumple con o establecido en o ariculo 19y 49 froccidn // de o Ley
en lo materia donde se estoblece que; el Comité De Hansparencia deber emitir un acverdo de inexitencio, debidamente fundado y
molivado” (sc)

Me tomo a bien informar que esté autoridad no abri expediente alguno; Por lo anterior se concluye que.
en ésta Conraloria Infema Municipal no se encuentra informacién referente  ese fem.

C. SARA EUGENIA CARRANZA PITA
SERVIDORA PUBLICA HABILITADA DE LA,
CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL Zalnzos ™"

.- Mo, Raciel Pérez Cruz. Presidente Municipal Constitucional de Tialnepantia de Baz. Sece

3p.m
10/2020

B3]





image1.png
@HS 0H-

JEEME] MO | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT Inicar sesién
Palatino Linotype |12~
ﬁ N faBbCeDdEs AaBbCCD  AaBbCcD # [“.3. 8_.~
N K S -acx x % | caon s
Pegar a - Footnotes.. TNormal  Francesa icion Crear y comparti Solicitar
Ty A-E-A-m- KA D-E- L ~ PDFdeAdobe fimas
Portapapeles Fuente 5 partafo 5 Esios 5 Adobe Actobat ~
. FE  AEE ERES NS ENEY SRS SNRY EES SRRY ENRX ENEE TRAF SRR SN A S B

Establecimiento que Funciona como Relleno Sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de

Baz, Estado de México”; y la respuesta de la servidora publica habilitada de la

Pigina 28 de 38

N Recurso de revision: 03578/INFOEM/IP/RR/2020
. . Ayuntamiento de Tlalnepantla
Sujeto obligado: J
deBaz

Comisionado ponente: ~ José Guadalupe Luna Herandez

Contraloria Interna Municipal, mediante el cual se informa que no se ha iniciado un
procedimiento de responsabilidad administrativa con relacién a la informacién

solicitada, como a continuacién se observa:

o 19.  Sefialado lo anterior es importante precisar que este resolutor no ests

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la informacién que los Sujetos

0

Obligados ponen a disposicién de los solicitantes; situacién que se aleja de las

1

atribuciones de este Instituto méxime que al momento que ponen a disposicién

2

ésta, la misma tiene el caricter oficial y se presume veraz, tan es asi que la misma

3

queda registrada en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).
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2019, a0 del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudilo del Sur”

DICTAMEN DE ADJUDICACION DIRECTA PARA LA "CONTRATACION DE UN PRESTADOR DE
SERVICIOS, PARA LA OPERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EL
ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONA COMO RELLENO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO”, SOLICITADO POR LA DIRECCION DE SERVICIOS Y
MANTENIMIENTO URBANO.

En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, siendo las 10:00 horas del dia 27 de agosto de 2019, el Comité Municipal
de Adquisiciones y de Servicios, en adelante el “Comité", con fundamento en lo dispuesto por los articulos 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 129 y 139 de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México; 14, 23 fraccidn IiI, 27 fraccion I, 43 y 48 fraccién IV de la Ley de Contratacién
Piblica del Estado de México y Municipios, en adelante Ia "Ley"; 45 fraccion V, 91, 93, 94 y 137 del Reglamento de
Ley de Contratacién Piiblica del Estado de México y Municipios, en adelante el "Reglamento”, emite el presente
dictamen de adjudicacién con niimero AD-040-2019, en los siguientes términos:

RESULTANDO

L. Mediante oficio DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019, emitido por la Direccién de Servicios y
Mantenimiento Urbano y dirgido a Ia Presidencia Municipal de este Muricipio, fue informado por dicha
unidad administrativa, que se ha llevado a cabo a la fecha, el servicio de operacion y disposicion final de
residuos sdlidos del Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de México, en el establecimiento que opera
como Relleno Sanitario, con adecuada normalidad y diigencia, bajo los pardmetros técnicos y operativos
que exige la normatividad aplicable, sin embargo, dado el volumen de Ia operacién que es realizada de
manera diaria, en razén de las grandes cantidades de desechos sdlidos urbancs (basura) que s depositada
en el citado establecimiento que funciona como Relleno Sanitario, para después llevar a cabo su tratamiento
y disposicién final, se estén sobrepasando a la fecha, en gran medida las capacidades técnicas y
operativas del personal que se encuentra laborando en dicho establecimiento, por o que, dado
el creciente aumento de retos y par ende problemticas que ha tenido que enfrentar, es que sometié a la
consideracién del Presidente Municipal Constitucional, en razén de un principio de costo beneficio, la
contratacion de personal que cuente con las capacidades técnicas y operativas necesarias para operar y =
administrar el establecimiento que opera como Relleno Sanitario, asf como la adquisicidn de maquinaria,
que permita el adecuado ejercicio de las labores que son requeridas en dicho establecimiento o bien la
participacién o intervencién de un tercero técnico especializado que pueda prestar el servicio de operacion
y disposicién final de residuos sdlidos urbancs y que a su vez, asuma las funciones de administracion y
operacién del citado establecimiento que funciona como Relleno Sanitario, bajo la supervision, inspeccién y
vigilencia de la Direccién de Servicios y Mantenimiento Urbano, conservando este Municiplo, en todo #,

momento la rectoria en la direccién de dicho establecimiento que funciona como Relleno Sanitario.

I Mediante oficio PM/0753/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, emitido por la Presidencia Municipal
Constitucional, y dirigido a la Direccidn de Servicios y Mantenimiento Urbano, en atencién ! citado oficio
DSMU/3742/2019 de fecha 20 de agosto de 2019, fue informado a dicha unidad administrativa, que dada fa e
problemética que actuaimente enfrentaba esa Direccidn de Servicios y Mantenimiento Urbano, fue tomada
a decisién, con base en un ariterio de costo beneficio, considerando la viabilidad juridica y econémica de fa
mism, asi como la obligacién constitucional que tiene este Municipio de conformidad con el articulo 115
ffaccién 1 inciso ) dela ConsttucinPolftica de o Estados Unidos Mexicanos, de prestar el senvicio pibiico o~
de tratamiento y disposicién finel de residuos, asi como de no vulnerar los Derechos Humanos de fos
‘Thalnepantienses, relativos a fa vida, a la salud y a un ambiente sano, previstos en el articulo 4 de la citada
Constitucidn Federal, de permitir que un tercero de caricter técnico especializado pueda prestar
el servicio de operacion y disposicién final de duos sblidos urbanos g
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K Contraloria Interna Municipal, mediante el cual se informa que no se ha iniciado un
procedimiento de responsabilidad administrativa con relacién a la informacién

solicitada, como a continuacién se observa:

DICTAMEN DE ADJUDICACION DIRECTA PARA LA "CONTRATACION DE UN PRESTADOR DE
‘SERVICIOS, PARA LA OPERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EI
ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONA COMO RELLENO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE
‘TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO”, SOLICITADO POR LA DIRECCION DE SERVICIOS Y

N MANTENIMIENTO URBANO.

EnTialnepantia de Baz, Estado de México, sendo las 10:00 horas del dia 27 de agosto de 2019, el Comité Municip
- de Adquisiciones y de Servicios, en adelante el “Comité”, con fundamento en o dispuesto por los articulos 134 ¢

2 Constitucién Politica de fos Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 129 139 de fa Constitucion Poiiica d
Estado Uibre y Soberano de México; 14, 23 fraccin 11, 27 fraccidn I, 43'y 48 fraccién IV de a Ley de Contrataci
Piblca del Estado de México y Municipios, en adelante la “Ley”; 45 fraccién V, 91, 93, 94 y 137 del Reglamento «
Ley de Contratacién Piblica el Estado de México y Munidipios, en adelante el *Reglamentor, emite el presen
dictamen e adjucicacién con nimero AD-040-2019, en los siguientes téminos:

RESULTANDO
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL

DETLALNEPANTLA DE BAZ TIS‘DSP:EFG
2019-2021 stasstra

20192021

2019, Ao el Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. € Caudillo del Sur”
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, 26 DE AGOSTO DE 2019.
DIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO

JUSTIFICACION PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACION, MEDIANTE EL
PPROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS,
PARA LA OPERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN
EL ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONA COMO .RELLENO SANITARIO EN EL
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO.

I ANTECEDENTES

La Direccién de Servicios y Mantenimiento Urbano del Municipio de Tialnepantia de
Baz, Estado de México, conforme a lo dispuesto en el articulo 275 fracciones | inciso g) y
1X, es la Dependencia encargada de llevar a cabo la limpia, recoleccién y tratamiento de
residuos sdlidos, asi como de controlar y operar en su caso, el relleno sanitario de residuos.
sdlidos urbanos, conservandolo en buen estado de acuerdo a Ia normatividad aplicable.

En este sentido, el servicio de operacién y disposicion final de residuos sdlidos
urbanos (basura), encontraba concesionado a la empresa Mexicana de Medio Ambiente,
S.A. de C.V., hoy conocida como Proactiva Medio Ambiente MMA, S.A. de C.V., ylo Veolia
Residuos Bajio, S.A. de C.V., quien contaba con una concesién para la prestacién de dicho
senvicio, la que le fue otorgada de conformidad con el contrato administrativo de concesion
de fecha 23 de junio de 1997, asi como en el convenio de fecha 22 de octubre de 2014,
donde constaba la prérroga de dicha concesion, hasta el dia 30 de septiembre del afio de
2024, prestandose dicho servicio en el establecimiento que actualmente funciona como
Relleno Sanitario, ubicado en Camino Viejo a Las Minas, sin nimero, del Pueblo de San
Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantia de Baz, Estado de México.

Posteriormente, este Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de México, tuvo |
conocimiento el dia 13 de febrero de 2019, de la suspensién total del establecimiento que
opera como Relleno Sanitario, implementada por personal de la Secretaria de Salud del
Gobierno del Estado de México, por conducto de la Coordinacién de Regulacién Sanitaria
y la Comisién para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado de México
(COPRISEM), quedando el mismo bajo el resguardo de la Comisaria General de Seguridad
Pblica, al haberse detectado irregularidades e incumplimientos, dentro del Relleno
Sanitario, que era hasta en ese entonces operado por citada concesionaria.

Ante tal situacion, la_Direccion de Servicios y Mantenimiento Urbano y en

Q) EP

29710/
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